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sobre servicio de Taquigrafía de las Cámaras Legislativas. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

A R T I C U L O l 9 A par t i r de ías presentes sesiones, las Sec-
ciones de Taquigrafía de las Cámaras Legislativas funcio-
narán con el siguiente personal: 

Senado de la República. 
U n Ofic ial Mayor Taquígrafo, Jefe de Ja Sección, con 

asignación mensual de $ 200.00 
Dos' Relatores Taquígrafos, cada uno con asig-

nación mensual de . . 150.00 
U n Ofic ial pr imero Taquígrafo, con asignación 

mensual de ' . . .' 100.00 
Dos Escribientes Mecanotaquígrafos, cada uno con 

asignación mensual de 75 .00 
Cámara de Representantes. 

U n Oficiaí Mayor Taquígrafo, Jefe de la Sección, 
con asignáción mensual 'de 200.00 

Cuatro Relatores Taquígrafos, cada uno con asig-
nación mensual de ~ 150.00 

Tres Oficiales primeros Taquígrafos, cada uno con 
asignación mensual de 100.00 

Dos Escribientes Mecanotaquígrafos, cada uno con 
asignación mensual de 75.00 

PARAGRAFO. Estos empleados serán nombrados por las 
respectivas Comisiones' de la Mesa de las Cámaras Legisla-
tivas^ las cuales reglamentarán el servicio taquigráfico* a 
efecto de que diariamente se publ iquen en los periódicos 

~C o Ñ T E N I. D O 
Págs. 

P O D E R P U B L I C O — O R G A N O L E G I S L A T I V O N A C I O N A l A - L e y 1* 
de 1938, sobre servicio de taqu ig ra f ía en las Cámaras Leg is la t i -
vas � � : � � , 897 

L e y 2' de 1938, por la cua l se da val idez a l a c láusu la compromiso- -
r i a .' . . . : 897 

Ley 3' de 1938, por la cua l se h o n r a l a m e m o r i a del doctor Lu i s 
Fel ipe Z a p a t a . . . . . " ,.,898 

L e y . 4 ' de 1938, por l a cual se f omen ta el t u r i smo en Colombia.,-
(Cons t rucc ión de dos hoteles estac iones-en las ciudades de E l 
Cocuy y Cap i tane jo , Depar tamentos de Boyacá y Santander del 

del Sur ) . . . . '. 898 
Ley 5' de 1938„por la cual se provee a la f u n d a c i ó n de dos G r a n j a s 

Experementa les . . ^ . . . : � �-.... 899 
Ley 6' de 1938, por l a cua l se r inde homena je a l a m e m o r i a de T o -

más Cuenca 899; 
Ley 7' de 1938, por la cua l es concede u n a recompensa, a los m i l i -

tares que f i gu ren en el Esca la fón de Ant iguos M i l i t a r e s 899 
Ley 8« de 1938, por la cua l se h o n r a la m e m o r i a de u n , i l u s t r e c i u -

dadano : 899 
Ley 9» de 1938, por la cua l se asocia la Nac ión a la celebración del 

cuar to centenar io de la c iudad de Car tago 900 
Ley 10 de 1938, por l a cua l se ordena la const rucc ión de var ias 

obras y se incorpora en el p l an de carreteras u n a Vía n a c i o n a l . . "900 . 
Ley l í de 1938, por la cua l se.da el nombre de Parque Olaya He-

. r i e ra , a l Parque Nac iona l de Bogotá 900 
Ley 12 de 1938, por la cua l se dispone la m a n e r a como con t r ibuye 

la Nac ión a l a const rucc ión del Hosp i ta l de Ocaña 900 
M I N I S T E R I O D E G O B I E R N O — R e s o l u c i ó n número 183 de 1938 (10. 

de .marzo ) , por la cua l se f i j a n las horas de t raba jo en la I m -
p ren ta Nacional , y se dictas otras disposiciones 901 

Resolución M i n i s t e r i a l número 3 de ,-1938, sobre reba ja de p e n a , . . . 901 
Pasa a la pág ina s iguiente 

oficiales de ambas Cámaras las relaciones completas' y por-
menorizadas de los debates. ' 

A R T I C U L O 2° Todos los nombramientos para empleados 
de las Secciones que se organizan por el artículo anterior, 
deberán recaer indispensablemente, en profesionales taquí-
grafos, reconocidamente hábiles. Las Comisiones de la Mesa 
de las Cámaras, al hacer tales nombramientos, tendrán 
solamente en cuenta la' práctica y la experiencia técnica de 
los postulantes, quienes, una vez nombrados, no podrán ser 
reemplazados sino por motivos comprobados de incompe-
tencia o mala, conducta. 

A R T I C U L O 39 Auméntanse en setecientos cincuenta pesos 
($ 750.00) y en m i l doscientos cincuenta pesos ($ 1,250.00), 
respectivamente,.las partidas mensuales que para gastos de 
personal de las Secretarías del Senado y de la Cámara de 
Representantes, f i j a la Ley 157 de 1936. 

A R T I C U L O 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a siete de febrero de m i l novecientos 

t re inta y ocho. > -
E l Presidente del Senado, HUMBERTO GOMEZ N A R A N -

JO—El Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO 
ALONSO JA IMES—El Secretario del Senado, A . Orduz 
Espinosa—El Secretario ele la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, febrero 16 de 1938. 
Publíquese y ejecútese. ' ' 

ALFONSO LOPEZ 
El Minist ro de Gobierno, 

Alberto LLERAS 
El Minist ro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 

L E Y 2^ DE 1938 
(25 de febrero) 

por la cual se da validez a la cláusula compromisoria. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

A R T I C U L O l 9 Reconócese validez a la cláusula compro-
misoria en los contratos celebrados por personas capaces 
de ' t rans ig i r . „ 

A R T I C U L O 2° Se entiende por cláusula compromisoria 
aquélla por v i r t ud de la cual las partes, que celebran un 

; contrato se obligan a someter a la decisión arb i t ra l todas 
. las diferencias que de él puedan surgir, o algunas de ellas. 

A R T I C Ú L O 39 La decisión arb i t ra l podrá ser pronun-
c i a d a por arbitradores nombrados por los mismos contra-
tantes, o por una Cámara de Comercio, o por cualquiera 
entidad nacional o internacional a la cual las partes sometan 
la designación_de los arbitradores. 

A R T I C U L O 49 Cuando las partes mismas acuerden en el 
respectivo'contrato designar los arbitradores, cada una de 
ellas nombrará un arb i t radoí y éstos como pr imera provi-
dencia designaran un tercero que con ellos integre el t r i -
bunal . E l t r ibuna l una vez integrado procederá en confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 1218 a 1227 del 
Código Judicial . 

Cúando las partes hayan convenido en someter la dife-
rencia a una Cámara de Comercio o a cualquiera otra enti-
dad nacional o internacional, dicha Cámara o entidad desig-
naré los tres arbitradores y éstos una vez nombrados se 
consti tuirán en t r ibuna l y procederán como se indica en el 
inciso anter ior. 


